
VERBAL – IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2023-035 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

subsanación demanda.  Bucaramanga, 27 de febrero de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Estudiada la subsanación de la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE 

PATERNIDAD presentada por el señor YERSON FABIAN BERNAL BERNAL, a 

través de apoderada judicial en contra del menor JORDY MAEL BERNAL 

LOPEZ, representado por su progenitora la señora LAURA CAROLINA LOPEZ 

PRADA, el Despacho encuentra que se ajusta a las previsiones hechas en 

auto de fecha 16 de febrero de 2023, por lo que se procederá a su admisión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

presentada por el señor YERSON FABIAN BERNAL BERNAL en contra del 

menor JORDY MAEL BERNAL LOPEZ, representado por su progenitora la 

señora LAURA CAROLINA LOPEZ PRADA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de la demanda, sus anexos y de esta providencia a la 

señora LAURA CAROLINA LOPEZ PRADA, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2020 o en su defecto de acuerdo a los Art. 291 

y siguientes del C.G.P.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la señora LAURA 

CAROLINA LOPEZ PRADA por el término de veinte (20) días para que dé 

contestación por escrito, conforme a lo dispuesto en el Art. 369 del C.G.P., 

respuesta que deberá ser allegada al correo 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en formato PDF a través de 

apoderado (a) judicial. 

 

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: TENER como prueba de exclusión de la paternidad del señor 

YERSON FABIAN BERNAL BERNAL respecto del niño JORDY MAEL BERNAL 

LOPEZ, el dictamen genético aportado con la demanda. Requerir al 

Laboratorio de Genética de la Universidad Industrial de Santander – UIS para 

que aporte copia digital y/o certificación de autenticidad de la prueba 

genética. Líbrese oficio. 

 

QUINTO: NOTIFICAR al Ministerio Público y la Defensoría de Familia del I.C.B.F., 

para que intervengan en este proceso conforme sus facultades de Ley. 

 

SEXTO: RECONOCER Personería a la Dra. SOL JULIANA VILLAMIZAR abogada 

en ejercicio, portadora de la T.P. No. 169.617 del C.S.J, para que actúe en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
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